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PROCEDIMIENTO SELECTIVO OPOSICIONES 2023 

PARTE COMÚN (5 PUNTOS) 

EJERCICIO 1: NÓMINAS (1,25 PUNTOS) 

Una trabajadora, encuadrada en el grupo 1 de cotización, durante el mes de junio causó 

baja médica por enfermedad profesional el día 17 y continuó en esta situación durante el 

resto del mes. 

- Salario base: 1.300 €.
- Plus de antigüedad: 4% del salario base por trienio; lleva 2 años trabajando en la

empresa.
- Plus de desplazamiento: 165 €.
- Plus de convenio: 260 €.
- Pagas extras: dos, de 2.450 € cada una, más plus de convenio, que son abonadas en

los meses de julio y diciembre.
- Base de cotización por contingencias comunes del mes anterior: 3.100 €.
- Base de cotización por contingencias profesionales del mes anterior: 3.610 €.
- Horas extraordinarias realizadas durante el mes de junio: 200 €.
- Horas extraordinarias realizadas en el mes de mayo: 510 €.
- Horas extraordinarias realizadas en el año anterior: 4.100 €.
- Ha viajado, como consecuencia de su trabajo, fuera de España, 5 días (4 noches) en el

mes de junio:
- Percibe 150 €/día en concepto de manutención (tener en cuenta exención de 91,35

€/día con pernocta; y 48,08 €/día sin pernocta).
- Presenta billete de avión por 400 € que le son abonados en la nómina de este mes.
- Recibe 600 € en concepto de gastos de alojamiento, presentando factura de hotel

por importe de 500 €

Se pide: 

a) El total devengado del mes de junio del trabajador diferenciando la parte que corresponde
al periodo del alta del mes del trabajador, y la parte que corresponde al periodo de baja
del mes del trabajador (0,35 puntos).

b) La Base de cotización por contingencias comunes del mes de junio diferenciando la parte
que corresponde al periodo del alta del mes del trabajador, y la parte que corresponde al
periodo de baja del mes del trabajador (0,35 puntos).
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c) La Base de cotización por contingencias profesionales del mes de junio diferenciando la
parte que corresponde al periodo del alta del mes del trabajador, y la parte que
corresponde al periodo de baja del mes del trabajador (0,35 puntos).

d) La Base del IRPF del mes de junio (0,20 puntos).

EJERCICIO 2: IVA (1,25 PUNTOS) 

La empresa “X” dada de alta en el Registro de Operadores Intracomunitarias dedicada a la 

comercialización de pizarras digitales ha realizado durante el primer trimestre de 2023 las 

operaciones que a continuación se detallan: 
1. Ventas desglosadas por territorios :

Melilla: 50 Uds. Chipre: 90 Uds. 
Extremadura: 60 Uds. Turquía: 100 Uds. 
Canarias: 70 Uds.  Portugal: 110 Uds. 
Madrid: 80 Uds. Gibraltar: 120 Uds. 

2. Ha vendido a empresas en Italia vídeos y manuales de funcionamiento de las pizarras
digitales que se han podido descargar desde la web por importe de 6.000 €. Por este
mismo concepto ha vendido igualmente 38.000 € a personas físicas de Italia.

3. Ha donado 10 pizarras a asociaciones sin ánimo de lucro que las utilizarán para el objeto
de su actividad habitual, a la vez que ha dispuesto de 2 pizarras para su entorno familiar.

4. Ha adquirido en China artículos de piel para atención a clientes y promoción de su firma
comercial por un importe total de 4.000 €. Ha rotulado con el nombre de la empresa la
mitad de ellos y ha abonado unos derechos arancelarios del 10%.

5. Ha adquirido en Madrid piezas para vehículos de reparto propiedad de la empresa y
valoradas en 12.000 € y 5.000 € para piezas de sus vehículos de turismo que son
utilizados por sus empleados para fines profesionales y particulares.

6. Una empresa francesa ha cobrado 11.500 € por el mantenimiento y reparación de
nuestros vehículos de reparto y 500 € más por aplazamiento de su pago. La mitad se
han reparado en España y la otra mitad en Francia.

Se pide: 

a) Definir y explicar el tipo de operación y las partidas de IVA devengado y de IVA deducible
de cada uno de los apartados anteriores (0,75 puntos).

b) Realizar la liquidación de IVA correspondiente al primer trimestre 2023 siguiendo la
distribución del modelo 303 (0,50 puntos).

Información a tener en cuenta: 

o Valor de venta unitario de la pizarra digital : 300 €
o IVA francés:  20 %   IVA italiano: 22 % 
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EJERCICIO 3: IRPF (1,25 PUNTOS) 

ABC está casada en régimen de separación de bienes, tiene tres hijos de 2, 4 y 6 años y 

con ella convive su suegra de 76 años y que tiene una discapacidad del 69%. 
Durante el año 2022 ha obtenido las siguientes retribuciones del trabajo: 

- Salario base, 1.900 €/mes.
- Plus convenio, 200 €/mes.
- Plus antigüedad, 150 €/mes.
- Plus transporte, 100 €/mes, no se cobra el mes de vacaciones.
- Dos pagas extraordinarias, de salario base más plus antigüedad.
- Vales de comida por importe de 2500 € correspondientes a 250 días de trabajo

efectivo.
- La empresa pagó una prima anual por responsabilidad civil en el trabajo por importe

de 500 €.
- La empresa le paga el seguro médico de las seis personas que viven en la casa por

importe de 6.000 €.

- Usa un coche de bajas emisiones propiedad de la empresa cuyo coste de adquisición
sin IVA fue de 20.000 €. Se supone un uso particular del 40%.

- Las cuotas de la Seguridad Social ascendieron a 2.800 €.
- Ha pagado cuotas a sindicatos por importe de 400 €.

- Le han realizado retenciones por importe de 4.900 €.

Ha recibido 400 € brutos en concepto de dividendos de unas acciones de las que es titular 

junto a su marido. Parte de las acciones las vendió por 4.000 €, siendo su precio de 

adquisición de 3.500 € 
Ha recibido 300 € netos en concepto de intereses netos de unas obligaciones de las que es 

titular única. Durante el año vendió las obligaciones por 3.000 €, siendo su precio de 

adquisición de 2.800 €. 
Ha pagado por gastos de administración y custodia de valores de las acciones 80 € y de las 

obligaciones 50 €.  
Es titular junto a su marido, de un negocio de papelería que han decidido arrendar y por el 

que reciben 3.000 € al mes. Todos los gastos van por cuenta del arrendador, salvo una 

reparación que han tenido que afrontar por importe de 3.000 €. El local tiene un valor 

catastral de 45.000 €, correspondiendo el 10% al valor del terreno 

Se pide para la declaración de la renta modalidad individual de ABC: 

a) Rendimientos del Trabajo a declarar con indicación de a qué base Imponible se
imputan (0,70 puntos).

b) Rendimientos del Capital Mobiliario a declarar con indicación de a qué base Imponible
se imputan (0,55 puntos).
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EJERCICIO 4: MATEMÁTICAS FINANCIERAS (1,25 PUNTOS) 

A  D. Luis Martínez le faltan 18 años para alcanzar la edad de jubilación y desea contratar 

un Plan de Pensiones a partir del próximo 1 de enero. Su propósito es poder cobrar 700 € al 

mes, durante los 30 años siguientes al momento de la jubilación.  
Las aportaciones se realizarán a mes vencido y se incrementarán un 1,5 % el 1 de enero de 

cada año.  
La rentabilidad media estimada del Plan de Pensiones ofertado por su entidad financiera es 

del 4% y por gastos de gestión detraerá un 0,3%. 

Se pide: 

a) Determinar la cantidad mensual con la que D. Luis Martínez iniciará sus aportaciones
al Plan, sabiendo que el tipo de interés medio durante los años que dura la
contraprestación es del 5,5% anual (0,90 puntos).

b) Determinar, cuál sería la cantidad mensual de sus aportaciones si quisiera cobrar una
renta vitalicia (0,35 puntos).
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PROCEDIMIENTO SELECTIVO OPOSICIONES 2023 

PARTE ESPECÍFICA: CONTABILIDAD (5 PUNTOS) 

OPCIÓN A 

EJERCICIO 1 (2 PUNTOS) 

La sociedad “X” encarga el 6 de mayo de 20X1 una máquina de troquelado al proveedor 

“Y” cuyo precio al contado es de 165.000 €. Las condiciones de pago son las siguientes: 

- Anticipo del 25% a cuenta en el momento de la firma del contrato.
- Pago del 45% en el momento de la entrega de la máquina (1 de enero 20X2).
- Cuatro letras de 13.000 € cada una, con vencimiento dentro de 6, 12, 18 y 24 meses

cada una de ellas (la primera el 30 de junio de 20X2). El tipo de interés efectivo de la
operación es del 4,04% anual.

El tipo de IVA aplicable es del 21% y se paga al contado al proveedor en la fecha en que se 

produce su devengo. 

La instalación de la máquina se realiza por la empresa “Y” y tiene un coste total de 12.000 

€, pagados al contado el 31 de diciembre de 20X2. 

La máquina está en condiciones de entrar en funcionamiento el 1 de julio de 20X3. La vida 

útil de la maquinaria se estima en 5 años y se amortiza por el sistema de números dígitos 

decrecientes. 

Se pide:  

Contabilizar las operaciones correspondientes en los ejercicios 20X1, 20X2 y 20X3. 

EJERCICIO 2 (1,5 PUNTOS) 

La empresa “Z” alquila el 01-09-X0 un local de oficinas por un periodo de dos años. En la 

firma del contrato entrega en concepto de fianza la cantidad de 10.000 €, que le será 

devuelta a la finalización del mismo. El alquiler anual asciende a 24.000 € a pagar al principio 

de cada periodo (01-09). Tipo de interés: 6% anual. Tipo IVA y retención vigentes en 2023.  

Se pide:  

Contabilizar los asientos contables procedentes en los ejercicios X0, X1 y X2. 
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EJERCICIO 3 (1,5 PUNTOS) 

Se constituye una sociedad anónima por convenio con un capital de 150.000 € dividido en 

acciones de 10 € de valor nominal. Son suscritas íntegramente y desembolsadas en el 

mínimo legal, excepto por un accionista poseedor de 1.350 acciones que aporta en el 

momento de la constitución mobiliario por valor de 10.000 € y completará, con el primer 

dividendo pasivo, el resto, mediante la aportación de ordenadores. La valoración de ambas 

aportaciones está aceptada por el auditor de cuentas. 

2 meses después, la sociedad exige un dividendo pasivo del 40% del capital suscrito. Este 

dividendo es atendido por todos los accionistas, excepto por uno, poseedor de 2.000 títulos. 

La sociedad decide enajenar las acciones del accionista moroso, por su cuenta y riesgo, 

emitiendo los correspondientes duplicados. Los gastos de emisión ascienden a 250 €. 

La empresa vende los duplicados al 120% y liquida al accionista moroso, descontando 

además 600 € de gastos legales y 150 € de intereses. El nuevo accionista paga en su 

totalidad el importe de las acciones compradas. 

Llegado el momento, se realiza la aportación de los ordenadores. 

Tres meses después, la sociedad exige el último dividendo pasivo a los accionistas por la 

cantidad pendiente. Es atendido por todos menos por uno, poseedor de 1500 acciones. La 

sociedad opta por vender las acciones, por lo que emite los correspondientes duplicados, 

con unos gastos de 140 €. 

La empresa no consigue vender las acciones, por lo que procede a la reducción del capital 

social. 

Se pide: 

Contabilizar los asientos contables procedentes. 
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PARTE ESPECÍFICA: CONTABILIDAD (5 PUNTOS) 

OPCIÓN B 

EJERCICIO 1 (1,5 PUNTOS) 

Contabilice los asientos procedentes de las siguientes operaciones realizadas por la 

PYME “X”, S.L. en las fechas correspondientes:  

1. Compra el 25 de noviembre de X0 a una empresa americana, 1.800 unidades de

mercaderías a 12 $ cada unidad. En factura, aparecen reflejados un descuento comercial

del 6% y un descuento por volumen de operaciones del 4%. Operación a crédito a 45 días.

El tipo de cambio vigente en el momento de la transacción es 1 $ = 0,87 €

Los derechos arancelarios ascienden a 1.187,06 €, y los honorarios y otros gastos

aduaneros a 2.000 €. La factura del agente de aduanas se abona el mismo 25 de noviembre,

en efectivo.

El tipo de IVA aplicable es el 21%.

A 31 de diciembre de 20X0, el tipo de cambio vigente es 1 $ = 0,85 €.

2. La empresa, el 28 de noviembre de X1, vende a crédito a 30 días, productos terminados

por importe de 45.000 €. Para realizar el transporte, contrata y paga mediante transferencia

bancaria, en nombre de la empresa compradora, los gastos de transporte de 200 €.

El tipo del IVA aplicable es el 21%.

3. Compra a principios de enero del año X1, 12.000 acciones de la empresa “Z”, S.A, por

11,25 € cada una y con unos gastos totales de 450 €. En febrero del mismo año, se adquieren

7.000 acciones más, por un importe de 13 € cada acción.  A finales del año X1 se sabe que

la cotización al cierre del ejercicio es de 14 € por acción. A finales del año X2, se sabe que

la cotización por acción es de 10,50 €. A finales del año X3, se venden 15.000 acciones por

un precio unitario de venta de 10 € acción y con unos gastos totales de 600 €.

La empresa desea mantener la inversión durante más de un ejercicio económico.

EJERCICIO 2 (1,75 PUNTOS) 

La empresa “Y” dedicada a venta de vehículos y sillas de ruedas para personas con 

movilidad reducida vende el día 1 de enero de X6, sillas de ruedas por un importe total de 

800.000 €. En factura, se incluye un descuento comercial del 5%. Los gastos de transporte 

repercutidos al cliente ascienden a 500 €.  
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El cliente, en el momento de la venta, paga al contado la totalidad del IVA y los gastos de 

transporte. El importe restante será recuperado mediante el pago de dos cuotas del mismo 

importe cada una, el 1 de enero de X7 y el 1 de enero de X8, siendo el tipo de interés efectivo 

anual de la operación del 3%. 

Se pide:  

Contabilizar los asientos contables procedentes en los ejercicios X6, X7 y X8. 

EJERCICIO 3 (1,75 PUNTOS) 

La sociedad “X”, calificada como PYME, presenta un beneficio contable antes de impuestos 

en el año 2022, de 100.000 €. 

Durante el año 2022, la sociedad “X” contabilizó en cuentas del grupo 6 un recargo por 

presentación de un impuesto fuera de plazo, por importe de 10.000 €. 

La sociedad “X” contabilizó un deterioro de valor de un inmueble por importe de 15.000 €. 

Ha contabilizado en el año 2022 por estimaciones globales de riesgo por insolvencias de 

clientes, un importe de 17.000 €. 

La Sociedad “X” adquirió el 1 de marzo de 2022 un programa informático por 250 €. Se le 

estima una vida útil de 4 años y se amortiza linealmente. 

La sociedad “X” tiene pendiente de compensar una base imponible negativa de ejercicios 

anteriores por importe de 20.000 € 

El 1 de abril de 2020 compró una máquina cuyo valor al contado fue de 35.000 €. Se estimó 

una vida útil de 10 años y se decidió amortizar por el sistema de los números dígitos 

decrecientes. La máquina se afectó a actividades de I+D. 

Tiene derecho a unas deducciones de 8.000 €. 

Las retenciones y pagos a cuenta durante el año 2022 ascendieron a 5.000 € 

Se pide: 

Calcular el impuesto de sociedades del año 2022 y realizar los asientos contables 

derivados del mismo. 

PROCESO SELECTIVO 2023 - REPOSICIÓN - CUERPO: 590 - ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS



5 

PARTE ESPECÍFICA: CONTABILIDAD (5 PUNTOS) 

OPCIÓN C 

EJERCICIO 1 (1,75 PUNTOS) 

La sociedad “X”, S.A. el 1 de enero del ejercicio 20X1 adquiere una maquinaria cuyo precio 

asciende a 300.000 €, que se pagan al contado, mediante transferencia bancaria. El 

proveedor le concede un descuento del 4 %. Los gastos relacionados con la compra son: 
- Transporte de la maquinaria: 12.000 €.
- Montaje e instalación: 10.000 €.
- Formación del personal encomendado a una empresa especializada para la

utilización de la maquinaria: 5.000 €.

Al final de su vida útil se prevén unos costes de desmantelamiento de 12.000 €. El tipo de 

interés efectivo es del 5 %. La vida útil de la maquinaria se estima en 4 años y la amortización 

es lineal durante la vida útil. 
A 1 de enero de 20X3 se realiza una nueva estimación de los costes de desmantelamiento 

que se cuantifican en 14.000 €. 
A 31 de diciembre de 20X4, llegado el momento del desmantelamiento, dichos gastos 

ascienden a 13.800 €. 
El tipo de IVA aplicable es del 21%.  

Se pide: 

Registrar los asientos contables derivados de las operaciones anteriores el 1 de enero 

de 20X1, el 31 de diciembre de 20X1, el 31 de diciembre de 20X2, el 1 de enero de 20X3 

y el 31 de diciembre de 20X3 y el 31 de diciembre de 20X4.  

EJERCICIO 2 (1,5 PUNTOS) 

La empresa “Y” emite, el día 1 de enero de X8, 20.000 bonos de 12 € nominales cada uno 

emitidos a la par. Los bonos tienen un cupón del 6 por 100 anual (el 31 de diciembre de cada 

año) y se amortizarán en su totalidad el día 31 de diciembre de X9, al 105 % de su valor 

nominal.  
La formalización del empréstito ocasionó unos gastos iniciales, en concepto de escritura 

pública, registro, publicidad, colocación e impuestos, de 4.000 €. 

Se pide: 

Contabilizar las operaciones que correspondan en los ejercicios X8 y X9. 
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EJERCICIO 3 (1,75 PUNTOS) 

La Sociedad “Z” calificada como empresa de reducida dimensión, obtuvo durante el ejercicio 

2022 un beneficio antes de impuestos de 100.000 €.  Además, sabemos que: 

1- La sociedad adquirió un vehículo industrial en régimen de arrendamiento financiero el 1

de enero de 2021. El precio de adquisición fue de 42.000 € y la duración del contrato es de

5 años. Las cuotas del arrendamiento pagaderas al final de cada año son las siguientes:

El coeficiente máximo de amortización según tablas es del 18%. 

2- La sociedad ha donado 5.000 € para la realización de unas jornadas formativas a la

fundación “ALFA” acogida a la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Dicha fundación ha emitido a la

sociedad “Z” certificado acreditativo de donación.

3- La empresa ha estimado que un cliente cuyo saldo asciende a 6.500 € derivado de una

venta realizada en diciembre de este año, tiene serias dificultades para hacer frente al pago

de su deuda, por lo que ha procedido a reclasificarle como de dudoso cobro y a contabilizar

la corrección valorativa correspondiente.

4- La empresa ha pagado en este ejercicio por la presentación extemporánea de una

autoliquidación impositiva, con requerimiento por parte de la Administración Tributaria, 1.000

€ en concepto de sanción y 125 € en concepto de intereses de demora.

5- Tiene unas bases imponibles negativas de ejercicios anteriores (2017) de 13.000 €.

6- Tiene deducciones pendientes de aplicación de años anteriores por importe de 500 €.

7- La empresa ha realizado los tres pagos fraccionados en 2022 siguiendo la modalidad

prevista en el artículo 40.2 de la LIS (Ley 27/2014 del Impuesto de Sociedades).

La cuota íntegra del Impuesto de Sociedades del ejercicio 2020 es 25.000 €

La cuota íntegra del impuesto de sociedades del ejercicio 2021 es de 35.000€

Se pide: Calcular el impuesto de sociedades del año 2022 y realizar los asientos 

contables derivados del mismo. 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Cuota financiera 3.200 3.200 3.200 3.200 3.200 

Recuperación del coste 8.400 8.400 8.400 8.400 8.400 
Cuota total 11.600 11.600 11.600 11.600 11.600 
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